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Ciudad de la Cost413 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEIA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.361/2021 ACTA N' 33/2021

VISTO¡ La Resolución 31U2021 del Gobiemo Municipal de realizar el
lanzamiento del "Mes Aniversa¡io de Ciudad de la Costa" desde el 10 al
31 de octubre,

RESULTANDO I: Que se solicita el apoyo con actuación afiística para
distintas actividades a desar¡ollar en los Centfos de Barrio enma¡cados en
el Mes Aniversario de Ciudad de la Costa.

RESULTANDO II: Que en la Resolución N" 787 l2O2O y 27O12O2O del
Gcibierno Municipal, se apoyó a los artistas residentes de la ciuda{ en
donde se aprobó la contratación de 30 propuestas artístico-cuturales
mediante un llamado con el fin de atende¡ la situación de vulnetabilidad.

RESULTANDO III: Que en el Resuelve No 4 de la Resolución N. 18712020

los artistas postulantes debían firmar y cumplir un contrato
comprometiendose a desaÍollar dichas propuestas en fecha y lugar en
acuerdo con el Municipio.

CONSIDERANDO I: Que los artistas Aleiardra Malvarez y Gemián
Zheveste; este último cubriendo funcién a Giuüana Ottavienelle actuarán
en dos funciones de circo en Cento de barrio Colinas de Solyrnar y Pinar
Nofte 22/10 y 23[0 del 2021. Maia Filippo realizará una actuación de
titeres en Pinares el3111012027 y h$r.D'Oliveira ¡ealizará una actuación
musical en centro de barrio Nueva Espe¡a¡za e11511012021, se encuentran
disponibles en dicha fecha.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinaria No 33 del 13 de octubre de 2021 se hace necesado dictar el
co espondienteactoadministrativo.



ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- SOLICITAR LA CONTRA?ARTIDA ESTABLECIDA SEGÚN
RESOLUCIóN N' 18712020 Y 27OI2O2O DEL GOBIERNO MUNICIPAL A
LOS ARTISTAS ALEJANDRA MALVAREZ, GIULIANA
OTTAVIENELLE, MAIA FILIPPO Y JUAN D'OLIVEIRA.

2- POR LA SECRETANÍN ONT UUNTCIPIO,INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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